
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00383 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE OTALIVAR VARGAS MARÍN. 
 

1-. Revisado el contenido del archivo No.23, comoquiera que se reúnen las 
exigencias del artículo 76 del C. G. del Proceso se ADMITE la renuncia que 
presenta el abogado LIBARDO ANDRÉS OSPINA al mandato conferido por 
ELPIDIA MARCELA VARGAS FAJARDO. 

 
2-. Conforme a los poderes aportados (archivo No.25), se RECONOCE a la 

abogada NANCY YOLIMA CONTRERAS BOBADILLA como apoderada judicial de 
las herederas MARTHA JANNETH, ROSEE MARIE y ELPIDIA MARCELA VARGAS 
FAJARDO, en los términos y para los fines allí indicados. 

 
3-. Respecto a la petición de nulidad del proceso de sucesión que efectúa la 

aludida apoderada (páginas 2 a 4 del archivo No.18), dado que en el expediente 
obra prueba de la calidad de hijas del causante de sus poderdantes (pues dieron 
inicio a esta acción) y también existe certificación de existencia y estado actual del 
proceso sucesorio que del mismo de cujus cursa el Jugado Octavo de Familia de 
Bogotá (archivo No.21), se ordena OFICIAR al Juzgado Octavo de Familia de 
Bogotá para que remitan el proceso de Sucesión de OTALIVAR VARGAS MARÍN, 
para los efectos del artículo 522 del C. G. del Proceso. Por Secretaría líbrese la 
misiva correspondiente y remítase directamente a su destinatario. 

 
4-. No obstante y con fin de dar continuidad a este asunto, por la apoderada 

de las herederas VARGAS FAJARDO efectúese el requerimiento ordenado en el 
auto admisorio a la cónyuge sobreviviente y a las hermanas VARGAS MARÍN. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 74 

 

Hoy 12 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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